
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
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IECM-INV-10/18 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los artículos 82 y 83 fracción IV,· de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de 
México, 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, 
y en los numerales 20 párrafo último, 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 47 
último párrafo, 51, primer párrafo y 52 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la 
Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con domicilio en Huizaches No. 25, planta 
baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, celebra 
el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-
10/18, relativo a la contratación de la prestación del servicio de asesoría para el 
mantenimiento de aplicaciones de tecnología Microsoft, solicitado por la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, conforme a las siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 

UTSI: 
Concursante: 

Proveedor: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adqüisiciones, Arrendamientos 
Prestación de Servicios del Instituto El~ctoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de 
Internet del Instituto www.iecm.mx en la sección de marco jurídico 
"Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área 
convocante). 
Unidad Técnica d!: Servicios Informáticos (área requirente). 
Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos 
tres proveedores. 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de la prestación del servicio: 

2.1 Descripción y cantidad: 

El Instituto requiere de la contratación de la prestación del servIcI0 de asesoría para el 
mantenimiento de aplicaciones de tecnología Microsoft, cuyas descripciones y características se 
establecen en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes bases. 

Somos un Instituto de Calidad S¡¿¡~~5' En cl lnstlwto Ele<:toral de la Clud>d de M~xlco, eroimos comprome<ldo, r com¡,rometldos a administrar elecclones locales fnt<11NS: conducir 
me<:anl$tl'IOS de partrc,podrSn c.ludadono lnduyl!n1es. y promOYel" en fas y los hab!tanr.e., do la Cludad do Mó:cfco la n1hura dP.mOtrátlca. la pardtlpatión 

,,~;. y el eíerdclo pleno de la ciudadanía. en apego a los principio, rectoret de la función electoral, rumpliendo con los requisitos lezale• y reglamentorfos, 
y meJorottdo continuamente la eftcaCla de nuestro Sistema de Gestión El«:taml. 
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2.2 Periodo y lugar de la prestación del servicio: 

La concursante ganadora se obliga a prestar el servicio, en las oficinas de la UTSI ubicadas en 
Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, en la 
Ciudad de México, por el periodo del 20 de noviembre al 31 de diciembre de 2018 y deberá otorgar 
los entregables conforme a lo establecido en el Anexo Técnico de las bases del presente concurso. 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez iniciado el servicio, en el caso de que la UTSI detecte cualquier incumplimiento en la 
prestación del servicio, contra lo ofertado de acuerdo a las descripciones y características 
establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del contrato, lo informará de manera 
inmediata a la DACPyS, misma que notificará vía telefónica, correo electrónico y/o por escrito al 
proveedor y se procederá a al requerimiento de la prestación del servicio comprometiéndose éste 
a atenderlos, en un plazo no mayor a un día hábil contado a partir de la fecha de la notificación. 
De no atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar las penas convencionales 
correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para rescindir administrativamente el 
contrato, así como aplicar la garantía de cumplimiento del mismo, en los términos de los numerales 
74, 75, 83 y 93 de los Lineamientos. 

2.4 Incremento del servicio a contratar: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el 
contrato que se derive del presente concurso, por razones fundadas podrá ser modificado sin tener 
que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo de su vigencia, e monto 
total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto total del co ato, 
siempre y cuando el precio y demás condiciones del servicio sea igual a lo inicialmente pacta 
Debiendo ajustar la garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resulta 
necesario. 

3.- Requisitos para participar en el concurso. 

En concordancia con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá !a documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento· de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, los datos de identificación del concurso y de la concursante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número del concurso y la fecha de su 
emisión, la que deberá estar comprendida entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~. En •I Insumo Eloctonl de la Ciudad do México, o, .. mo, comprometida, y """""'metidos • ndmlnlstrar elecclon .. IOCMJ$ lni,g,., conducir 

mocMllmio5 de pcrtldpod6n dudadana lnduyentes. y promover en las y lo~ habifl'lntes de la Oudad de Mtfudr.o la c11ltura democnitk:a. la partlr.lpaclóo 
"-,"::~f;;, · y el ejercicio pleno de la ciudadanía. en apego a lo, prlncfplos redores de la función electoraf. cumpliendo con los requl•lto• fe gales y reglamentarlos. 

y mejorando continuamente In eficacia de nuestro Stmma de Gestl6n Electoral. 
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Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del oficio de invitación. 

B) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. Formato 1 
(Acreditación de personalidad de la concursante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el representante 
legal que se acreditó en el Formato referido en el párrafo anterior. 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula profesional 
o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la concursante. La 
firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso B) de este punto. 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas del 
concurso, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simple). El poderdante deberá ser 
cualquier persona que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facul es de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del docu 
notarial o copia certificada, así como, de la identificación oficial vigente, de 
persona a la que le confieran esas facultades. 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 30 de septiembre de 2018, incluyendo la leyenda de manifestación en 
ambos estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae 

· de ios libros y registros contables. . . . 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el contador público 
y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso B), de este 
punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en el 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 

Somos un Instituto de Calidad · 
,.(;-~;::::;,-,. En el lnstlwt0 Electoral de la Ciudad de M~lco. estamos comprometida, y comf)rOmetldos a ndmintstrar efecdones locnles íntegras: conducir 
~ ml?Clllismos dt! partlt::lflodón ciudadano lnckiyent~ y promov0r en las y los habitante, do la Ciudad dn M6:xJco la c:uhur:a dP.rnoc~tlca. la pari:tclpaclón 

'<:..:':_:;!.Y y el ejerddo pleno de la ctudadanfa. en apego a los principios rectore, de~ función electoral a.,mpllenclo con los requldto.s le,ole1 y re,¡lamentarlos, 
y mejorando continuamente l,1. eficacta de nuesao Sistema de Gestión Electoral. 
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copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de 
septiembre de 2018. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha del presente concurso. 

1) P-ara el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se 
actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

J) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas. que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
contrato, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los Lineamientos, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretaría Administrativa. 

"7vl) Escnto-originai en ei"que manifieste bajo-protestade decir verdad, que conoce los requisitos 
y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D), párrafo segundo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción 1, en relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto los incisos C), F) y G) de este punto 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la concursante y 

Somos un Instituto de Calidad 
,~, En ol lnstlcuro Electoral de la Ciudad de México. csouno, comprometida, y comprometidos a odmlnlstrar eleccloner locolcs lnteg,.~ conducir 

mP.C,\tll1:mo~ de ponlclfJtldÓn ciudadana Jnduy~nres. y promov'1r (ln las y lo5 mhltanros de la Oudad de M6xtr.o la otlrura democrática. la participación 
"--(;?:~,:';.-' y el eJerclc;lO pleno de la ciudadanía. en apego a los principios redores de la función elei:toral cumpliendo con lo:s requl,tto• lega le• y reglamentarlo,, 

y mejorando continuamente la efkacfa de nuestro Sistema de Gii!stlón ElectOf'dl. 
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deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada como tal en el inciso 
B) de este punto. 
3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la ó el representante 
legal que se acreditó como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la que 
se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de los 
servicios a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

B) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la 
invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso. 

C) Relación con un mínimo de 1 y un máximo de 3 contratos y/o pedidos celebrados en los 
últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación del servicio, 
objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido, 
servicio pr_estado, fecha de celebración, nombre del cóntacto, cargo, domicilio y teléfonos, 
así como adjuntar copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo 
de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la UTSI, de 
verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso 
de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. 

D) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, cue . ta con personal 
en desarrollo de sistemas informáticos que respalden su experiencia en die plataforma 
con las siguientes certificaciones: 

o Advanced solutions of Microsoft SharePoint Server 2013. 
o Developing Microsoft SharePoint Server 2013 Core Solutions. 
o Developing ASP.NET MVC Web Applications. 

E) Escrito original en el que manifieste bajo_ protesta de decir verdad que, cuenta con la \ ~-·· 
Certificación de Microsoft, entregando carta por parte del fabricante de'las Competenciasc- \--·., 

o Gold Cloud Productivity. 
o Gold Cloud Platform. 
o Gold Colaboración y Contenido. 
o Gold Administración de Movilidad Empresarial. 
o Certificación de Microsoft System Center 
o Certificación en Microsoft SQL Server 

Somos un Instituto de Calidad 
/;i:~~:~,. En el lnstlwto Electonl de la Ciudad de México.~~ comprometidos y co,npromdldas a administrar efeccJoner locales lntegn.s: conducir 
~ ml?Glnbmos de partlclfJoCl6n cludodono lnduyentes. 'I promover en las y los hab1nin1.oi ~ la Oudad do Méxír.o la rultun. democ~tica ~a partldpar:160 

'<~·3;;./ y el ejercido pleno de la dud.tdanía. en apego a los prlndplos rectottt de !.a íundón el~toral, cumpliendo con los requisitos legales y reglomentarfos. 
y me:,orando continuamente la eficacia de nuesa-o Sistema de Gestl6n Electoral. 

y 

~ 
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F) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de resultar 
ganadora, prestará los servicios, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado en el punto 
2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 

G) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica, económica y financiera para prestar los servicios, objeto del presente 
concurso. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de sostenimiento respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la concursante, invariablemente rubricadas en cada una de sus 
hojas y firmada en la última de ellas por quien ostente la representación legal que 

r -· __ _ _________ se_ªcredita como tal en elJnciso B}. deLp.unto 3.1 de estas bases, sin-tachaduras ni 
enmendaduras, señalando tanto el precio unitario hasta centésimos, el Impuesto· al Valor 
Agregado, subtotal y total, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el 
Formato 111. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. · 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de nove· a días 
naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

► Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; 

________ ►_S_i,....e?<j~tie~ 9.i~epa~ e_D!r~ Iªª' c_snti,g_~des_expr_e..§C:3_cj?!S _~nJetra y_la_s enunciadas.~r:i 
número, prevalecerá lo formulaao·en letra. - · · · . 

E) Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 1, y 80, fracciones I a la IV, 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mínimo del 5% del monto de su oferta económica sin considerar 
impuestos, las garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque 
certificado o depósito en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Respecto de los cheques estos no serán negociables. 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia 
de noventa días naturales a partir de la fecha de entrega de propuestas. 

Somos un Instituto de Calidad 
/<,",'.;:;~ En el Instituto Elettoral de la Ciudad de Méxtco, estamos compromeUdaJ y comprometfcfos a ndmlnlrtrar elecclonet locak:$ lntegrtt~ candudr 

mec;inJsmos de partlctpadón ciudadana induyenra. 'I promover cm las y los hablranres de la Oud:ad de Móxft.o In cultura democrática. la p.artfclpación 
___ ,. y el e/ere.Ido pleno de la ciudadanb.. en apego a los prfndplo, rectores de la función electoral, curnpílendo «>n los ~ulstto1 legole-1 y reglomenfllrlos, 

y mejorando continuamente la eficaela de nuesa-o $Jst4!m0 de G1tstl6n Electoral. 
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En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de las Fianzas) señalando la razón 
social completa o nombre completo de la concursante, según corresponda. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, párrafo último (en concordancia), y 77, fracción 1, 
segundo párrafo, de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de 
sostenimiento de las ofertas presentadas en el acto de la presentación y apertura de las 
propuestas, serán devueltas a las concursantes quince días hábiles posteriores a la emisión del 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el contrato la que se retendrá hasta el momento 
en que el proveedor constituya la garantía de ·cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación. 

En concordancia con lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se 
establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas 
presentadas por las concursantes podrán ser negociadas. 

1==.....;;.,,,a..;,;..-~-=--=- ----- ··-

6.- Desarrollo del Concurso. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos y el punto 5. "Políticas de operación", 
novena viñeta del Procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores código IECM/PR/SA/DACPS/9/2017, el procedimiento del Concurso se desarrollará 
de la manera siguiente: · 

Calendario y lugar de los Actos 

Acto 

Junta de aclaración de bases 

Fecha Hora 
9 de noviembre de 2018 

16:00 horas 

Lu ar 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 

14 de noviembre de 2018 
15:00 horas 

Domicilio de la convocante 

t_éc;n_icC!_,Y e~o11ómicª _:-_,.,....;,.,....._-....,__~~------~---, 
15- de noviembre de-2018 

15:00 horas 
Fallo 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal de la DACPyS trasladará a las concursantes al área 
que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las concursantes que lleguen 
después de la hora señalada para el inicio del evento. 

Somos un Instituto de Calidad 
/;~~::;::_,\ En cl lnstlwto Bec:ton.l de la Ciudad de México, C$t.cltllOS c:omprometlda.r y compromdJdot a admlnlsvar elecclones locales !ntegrts: conducir 
~ rncc~l$mos ck! portlclp0d6n ciudadano tnduyente!I, y promove-r t!n las y los hab!tanrei de !a Oudad do Méxlr.o la cultura demotrátlca. la parttcipacl6n 

-....,?:_7;!)· y el eJerddo pleno de la dudadanfa. en apego a. Jos principios rectores de !a función electoral, rumpliendo con los ~ulsfC01 legales y reglamentarlos. 
y meJoronda conUnuamente L1 eflcaoa de nueso-o Stmma de Gest16n Electoml. 
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7.- Junta de Aclaración de bases. 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, en términos de lo dispuesto 
por el numeral 43, segundo párrafo (en concordancia) y 52, fracción 1, de los Lineamientos; la 
asistencia es optativa, considerándose que las concursantes que no se presenten aceptan todos 
los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica. 

_ Se procederá .a la apertura_ del _sobrec.cerrado_y sellado, revisándose cuanfüati-va,-sucesiva-y---c
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los doc entos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

En términos del numeral 39 (en concordancia) de los Lineamientos, la omisión o incumplimien 
de cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto 
en los siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento _ de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la 

-c.---·- ccincurs·ante;a reserva de su revisión cualitativa por· parte de la convocante'pára determinar 
sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la concursante 
no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~ En el lnsUwto Electoral de la Clud>d de Méxko. 0<tamos comprometidas y comprometidos a administrar elecclones locales Integra~ conduci, 

mecanJsmo5 de portlctpadón ciudadana lnduyen(eJ. y promovE'!r t!n In y los habir:anr.es do la Oudad de Méx.fr.o la cultura democrática. la pardclp~dón 
',:°:t.:",;·· y et efen::fdo pleno de la ciudadanía. en apego a loi prtnctplo,- redores de la función electoral, wmp!iendo t;OO lo:s requlrtto, ~gale, y reglamentario,. 

y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestl6n Electoral. 
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El personal del Instituto participante y las concursantes asistentes rubricarán las propuestas 
aperturadas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su confidencialidad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega al área requirente de las propuestas 
técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto del fallo de 
adjudicación del concurso. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre de la concursante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo de los 
servicios objeto del concurso, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a las concursantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad 
de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 

_ -~ _..py.g_to .. 1 O dg..las. bases-del presente concurso que en ese mismo act0; p0drán ofertar ur-i precio más 
bajo por los servicios objeto del concurso, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resultar 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 
el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada. Lo 
anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 (en concordancia}, párrafos segundo y 
tercero de los Lineamientos. 

Las concursantes estarán en · posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en es 
ocasiones, mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). · 
como resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran do 
o más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

► · Se adjudicará a la concursante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta, 
adicionales, a las mismas establecidas en las bases, con relación a la prestación del 
servicio. 

► Se adjudicará a la concursante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe 
el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por 
cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se extraerá el 
boleto de la concursante ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación. 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Somos un Instituto de Calidad 
,,.-:';'.~~~:¾,\ En el lnstlwto Electoral de la Ciudad do M~xlco. estamos. compromeUd'aa: y comprometldat a administrar etecdonet loc.ilcs fnte¡ras: conducir 
~ mecanismos de port1c,p«l6n ciudadana Incluyentes.. y promover C':n las y loi. hab!tanr.cs de la Oudad de Mé:xfr.o la rult.l.JJ"a dP.:mocrátlca la p:arttdpadón 

·v ... ?:,.:!> y el eferdcio pleno de 11 dud&danfa en apego a los prlnclpros rectores de la función electoral, cumpliendo con los requlslto1 lego le• y retlomentarlos. 
y mejomndo continuamente la efica.cta de nuestro Sistema de Gestl6n E/ectoml. 
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Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la documentación y requisitos exigidos en el 
punto 3.1 de las presentes bases. 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas la UTSI: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

8) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que las características técnicas y especificaciones de los servicios 
ofertados corresponda a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirá un dictamen, señalando exclusivamente si cumplen o no cumplen con lo 
solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

10.3 Para evaluar las ofertas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV 
(Texto de las Fianzas). 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado 
prestación del servicio. 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las descripciones, cantidades y 
características técnicas de los servicios descritos en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por las concursantes, donde se hará constar 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos 
que generaron la descalificación, dictaminando las ofertas económicas convenientes 
para el Instituto. 

10.4.- Visitas a instalaciones. 

En concordancia con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar 
previo al Fallo del presente concurso, las visitas que considere necesarias a las instalaciones de 
cada uno de las concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para prestar los servicios. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~, En el lnsUtulO Eloctonl de la Clud>d de México, osr.imo, comprometida, y eomprometldos a ndmlnlstm ele«/one, loc.'li<> lnt,grn~ condudr 

mocanl,¡:mo,; de porttclpadón ciudadana lnduyente1t. y promov<!r (!n l;u; y lo,; h-ablrantes de la Ciudad de M&xfco la cul1ura de-mo(rática. la partJclpar.lóo 
'.:::,':'::.< _:, l y el eferddo pleno de la cludadania. en apego a los prlncfplot redores de la íuncfón electoral. cumpliendo con lo, ,equltltos legalet y reglamentarlos. 

·-- y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25 • Colonia Rancho Los Colorines• Alcaldía Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
· Página 10 de 26 



~ ELEc:toRAL 

" c11:;Ao DE MÉXICO 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
- ,, a.. 

IECM-INV-10/18 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la 
concursante en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante), mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios, no exhiba 
algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será 
descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría General y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas. 

De todos los actos del presente concurso, la DACPyS levantará actas circunstanciadas las que 
serán rubricadas y firmadas por todas las personas participantes. En caso de que alguno se negare 
a firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de modo· 

_.alguno la validez del acto de que se trate. ni sus efectos legales. _ ~ __ _ _ -- --- _ - . -- _ .. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
del concurso, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición en 
la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma las ó los interesados las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2018, en concordancia con el numeral 43, 
fracción 11, inciso b), párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.- Adjudicación del contrato: 

El contrato se adjudi'cará a la concursante que presente la propuesta más conveniente que reúna 
las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas solicitadas por el Instituto, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones requeridas por la UTSI, no 
aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

13.- Descalificación de las propuestas de las concursantes. 

Se descalificará la propuesta de la concursante, cuando incurra en cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los _ requisitos, condiciones y especificaciones 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico del presente concurso. 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra concursante para elevar los precios de los 
servicios objeto del concurso. 

Somos un Instituto de Calidad 
/~--~~~;:::,,.,\ En cl lnstlwto Electoral de la Ciudad do Méxk:o. e:stamo~ comprometidas y coffl1)r'Ometldos a administrar elecc.lonet locakt$ Integras; conducir 
~ mecanismos de participación ciudadano Incluyentes. y promover C!n lac y los habianoos da la Cludad dn Mé,dr.o la oilrun dP.mo(r;hlca. la partldpaclón 

---..... ~:;:,.¿ 1 y el eierddo pleno de la cludadanl:a. en apego a. los principios ret::C:Ores de la función electoral, cumpliendo con tos ~ulrltot legales y realamentcrrfos, 
y mejorando continuamente lil eficacia de nueso-o Sistema de Gestl6n Electoral. 
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C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
prestar el servicio objeto del presente concurso, así como, en el supuesto de que la 
concursante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la concursante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 
inciso D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal del concurso. 

El Instituto podrá suspender temporalmente el concurso cuando se presuma que existan casos de 
arreglo entre las concursantes para elevar el precio de los servicios objeto del mismo, o bien 
cuando existan otras irregularidades que ajuicio ameriten la suspensión. En estos casos se avisará 
al respecto, por escrito a las concursantes. 

_ Si desaparecen las causas _que_motiv.arnnJac.Suspensión temporal del concurso, se reanudará el- -
mismo, previo aviso por escrito a las concursantes. 

15.- Declaración de concurso. 

El concurso se declarará desierto en los siguientes casos: 

A) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

B) Si realizada o durante la revisión cuantitativa de los requisitos legales, adminis tivos, 
técnicos y económicos no se cuenta con por lo menos tres concursantes que ha n 
cumplido con todos los requisitos solicitados. 

C) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos los 
requisitos solicitados. 

O) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las concursantes u otras irregularidades. 

E) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases del 
presente concurso. 

F) Cuando los precios ofertados por las concursantes no fueren convenientes para el Instituto. 

G) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal designado, se 
desprende que ninguno de las concursantes, que haya pasado las etapas previas a la visita, 
cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para prestar el servicio objeto del 
concurso. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~~, En el Instituto Electoral de la Ciud>d de México, esr.amo, com~rometldat y co~rometld .. • odmlnlrtrar ele«lone, locoles Integra~ conducir 

mecanismo!'. de portlclpacl6n ctudodano lncluyent6. y promover en l:l$i y los h:ililmnr.es de la Oudad de Méxfco la culfl.Jn, demo(l"ñtka. la partlclpac:ión 
-,,:i,::,~:/ y el eferc:lcio pleno de la ciudadanía en apego a len pdncfplo. redores de la función ele.;toral, OJmpfiendo con los n,qul11to1 te¡ole, y re¡lomentarlos-. 

y m@Jorondo continuamente l,1 eficacia de nuestro SIJCema de Gestl6n Etectorol. 
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16.- Cancelación del concurso. 

Se podrá cancelar el concurso en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

8) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las concursantes. 

17.- Formalización del contrato: 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la concursante ganadora deberá 
proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en original 
y copia para . cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en el 
Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante). 

~~~=~~--------. - =--- --~---·"'.:"-:-·.-:.~---
8) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 

representación de la concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el contrato en 
los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

La concursante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su 
derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el contrato a la concursante qu resente la 
segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformi d con lo 
asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos difere iales 
de precio no rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.- Patente~, marcas y registro de derechos: 

La concursante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y 
en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propi~dad intel~ctual. 

19.- Garantía de cumplimiento del contrato: 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, 
la concursante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe del 
10% del monto total del contrato en moneda nacional, sin considerar contribuciones fiscales, con 
vigencia de cuatro meses, a partir de la formalización del contrato. Dicha garantía deberá ser 
entregada a la formalización del contrato y será aplicada por incumplimiento en la prestación del 
servicio. 

Somos un Instituto de Calidad áili~~ En el lnstlculO Electoral do la Ciudad do M~xlco, e,woo, comprometida, y comf)romerldo, • administrar efe«lone, locales tntegra< conducir 
meClnlsmos d~ partlclpacl6n ciudadano Incluyentes.. y prornovElf"' en las y los habltanr.e1 do la Oudad de M6.:dco la rulrura dr.mcn:rítlc:a. la partJdpar.lón 

\<2:::' ... ~ y el ejercido pleno de la dudadanfa. en apego a los principios rectores de la íunc::lón el~toral. cumpliendo con los requisito, te,ale• y reglamentarlos, 
y m~orondo continuamente L'l eflcaoa de nuestro Sistema de Ge.stl6n ElectOl'GI. 
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La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago. 

A) El pago correspondiente se realizará en una sola exhibición posterior a la prestación del 
servicio y otorgamiento de los entregables, a entera satisfacción del Instituto, previo el visto 
bueno que realice por escrito el Titular de la UTSI. 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la UTSI, la factura que cubra los 
requisitos fiscales y contar con la firma del Titular, debidamente requisitada para estar en 
posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los 
quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a proveedores establecido por el 
Instituto. 

_ .Importante: La factura deberá describir el servicio con-la misma r~dacción del contrato,- - -··- ----- -
así como, el número de contrato, número de requisición, partida presupuesta!, precio 
unitario, en su caso, número de lote, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la 
factura, deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

C) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para 
que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso 
anterior, sin detrimento en la prestación del servicio. 

D) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solic· d por 
escrito del proveedor. 

E) El Instituto no otorgará anticipos. 

21.- Impuestos. 

El Instituto pagará el imp9rte correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22.-Terminación anticipada dei contrato: 

Podrá darse por terminado anticipadamente el contrato, ya sea por mutuo consentimiento, caso 
fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral 59, 
fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar los servicios prestados, 
comprobados y con el visto bueno de la UTSI, para tal efecto la DACPyS notificará con 5 días 
hábiles de anticipación al proveedor dicha terminación. 

Somos un_ Instituto de Calidad 
,,~, En el lnsticut0 Electoral de la Ciudad de M~xk:o, e""'110S comprometida, y com/mnnetldas > odmlólstrar elecclone, locales Integras: conducir 

me<:i1lllsmos d(! porttclpac16n cludodona ioduyente5.. '/ promov(!r e.n las y lo!. hah!tmms dn la Oud:ad do M61dco In c:ultun. democr!ttka. la part.idpat:lón 
-..... ~~~;;.,· y el ejercicio pleno de la ciudada.nia. er, apego a los prtnctplos rectore., de la función electoral. cumpliendo~ los ~u/sitos te¡ale• y reglamentarlos. -~A- y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro SIStema de Gestión El«toraf. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines• Alcaldía Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
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Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-10/18 

23.- Sanciones. 

23.1 Se hará efectiva la garantía de sostenimiento de las propuestas, en los siguientes casos: 

A) Cuando la concursante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y 
apertura de propuestas. 

B) Cuando las concursantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período 
establecido en el punto 4, inciso C) de estas bases. 

C) Cuando la concursante ganadora no suscriba el contrato correspondiente en el periodo 
señalado en el punto 17, inciso B) de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato y/o pedido cuando se incumpla con 
cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los 
Lineamientos. 

--==-=-==·=-.. 2~e..n.a~u;.Qnven.cionale.s .. 

Una vez iniciado el servicio se podrá imponer penas a cargo del proveedor a razón del 2.5% sobre 
el monto total del contrato sin considerar impuestos por los incumplimientos siguientes: 

A) Por cada día natural de atraso en la prestación del servicio respecto del plazo establecido 
en el Anexo Técnico, posterior al plazo establecido en el punto 2.3 de las Bases; 

B) Por cada día natural de atraso en el plazo para la recepción del plan de trabajo est 
en el Anexo Técnico; 

C) Por cada día natural de atraso en la recepción de los entregables en las fechas que se 
establezcan en el plan de trabajo autorizado por la UTSI; y 

D) Por cualquier otro incumplimiento, en las descripciones y características requeridas para la 
prestación del servicio, establecidos en el Anexo Técnico. 

Las penas-no podrán exceder el importe de la garántía de cumplimiento del contrato, por lo que 
una vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa del mismo, y a la aplicación de 
la garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74 y 93 de los Lineamientos. 

25.- Rescisión del contrato: 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título Quinto, 
Capítulo Único, de los Lineamientos. 

Somos un Instituto de Calidad ~;f¡, En el lnstlwio Eloctonl de la Ciudad do M~xlco, om,mo, comprometldor y comprometldoo a administrar elecclones locai.. lntogni~ conducir 
1T11?<:antsrnos de partlclpocI6n Ciudadana Incluyentes. y promover en las y los hilb!r.anre, do la Dudad do Méll!ír.o la rulhJr":l. dP.fl'lotritlca. la parddpac:16n 

'-.:, '::-,...~~ y el eferddo pleno de la ciudadanía. en :apego a. los principios rectore, de la función electoral, cumpllendo (;on los ~uJsfto.s lego le, y reglamentarlos, 
~--· y meJorando continuamente In eficada de nuescro Slscemo de Gestión E/ectoraf. 
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26.- Inconformidades: 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo del presente concurso 
ante la Contraloría General del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 17:00 
horas de lunes a viernes. 

- - --~----

Somos un Instituto de Calidad ~i~) En el lnsuwto Electoral de 1, Cludod de México, estamos comprometida, y cOfflprometldos • ndmlnistrar eleccloner locales Integra~ conducir 
mecanismos de portklpddón ctudodana ioc:luy~nres. y promOYtlr en las y los hablr:anr.es de I:, Oudad dn M6:dco la mhura dMlO<rátka. la partldpacf6n 

'-,..,, " .,., y el ejerddo pleno de la ci~dadanía. en :apego a los principios- redores de la función electoral, cumpfiendo con k>, requltltos legales y regtomenturlos-. 
--~- y mejorando continuamente L'l eficacia de nuesuo Sistema de Gestl6n Electoral. 
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FORMATO! 
(Acreditación de personalidad de la concursante) 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (nombre del representante legal) _______ _, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral) ___ . 
No. de concurso: 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia(*): Alcaldía o Municipio (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono(*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escr!!ura pública en la que consta su élCta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 

Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Somos un Instituto de Calidad cii~~? En el lnstlruto Elector•! de la Ciudad de México, cmimo, comprometida, y co,n¡,n,metldos a administrar efealones local~ Integras: conducir 
m~l$mos de partfclpa,:l6n ciudadana Jnduyent~ y promover ~m las y los hab!W\te$ do la Ciudad de M~xir.o la r.ult1..1r2. democr.\tfca la pan:lclpar.l6n 

',?::'.::> y ej eferdclo pleno de la ciudadanía en apego a los principios rectores de !a función ele-ctoral, cumpllendo con !os requldto, fegalet y regla~entarfos. 
y meJorondo conUnuamente L"\ eficaoa de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines• Alcaldía Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
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REVERSO FORMATO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, planta 
baja. 
11. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articules 6, Apartado A, fracciones 11 y 111, 16 segundo párrafo y 134; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50; 
c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, articules 3, fracción 11, 26, 27 y 28; 
d) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1º, 4º y 5º; 
f) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 

segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; 
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38; 
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º, 3º fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 88 fracciones 1, 

XII y XIII; 
j) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 

1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; 
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16, de aplicación supletoria; 
1) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

numeral 1 O fracciones IV y V; y 
m) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9. 

111. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, Identificando aquéllos que son sensibles, asi como la existencia de un sistema de 
datos personales. 
Los datos que se recaban son los siguientes: 

Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- Fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- Correo electrónico no oficial. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Miro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo del I M. 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, 1 revocación del 
consentimiento y los derechos del titular sobre éstos. 
Finalidad: Recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su utenticidad 
y veracidad, para formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de Adq 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámbito administrativo. 

Ciclo de vida: Es de 12 años. 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese el 
tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad 
de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaéhes 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM. 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad. 
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este 
aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el sitio de Internet www.iecm.mx. 

Somos un Instituto de Calidad 
En el lnstJcuto Electoral de la Ciudad do Mtxko. e-sramos: comprometidas y comprometidos a ndmlnlst.rar eJecclonff locaies íntegras: conducir 
mP.Canlstno$ df? porttclpod6n dudada na ir,duye-ntes. y promo1,1t!r t!n las y los h:ililr:anoos de t.1 Ciudad de M6ldt:o la culrura d~ocrática. L1 partlc:lpación 
y el ejercido pleno de la dudadanfa. en apego a los prlndpf(n redores de ta función electoral. cumpfiendo ron los requl11to1 te,ale, y reglamentarlo•, 

y me¡orondo continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión ElectORJI. 

Huizaches 25 • Colonia Rancho Los Colorines• Alcaldia Tlalpan • C.P. 14~86 • Ciudad de México 
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FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente· con facultades de representación). bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona física o moral}. según consta 
en el testimonio notarial No. ---- de fecha --------, otorgada ante el Notario Público 

------------No. --- en la ciudad de---------, otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto del 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-10/18, 
relativo a la contratación de la prestación del servicio de asesoría para el mantenimiento de 
aplicaciones de tecnología Mi-;rosoft, se encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firm~ 

Somos un Instituto de Calidad ~¡~, En el lrmlwto Bectml de la Ciudad de México, csr:amo, compromelldos y a,mprometldos a administrar elecclon•• locar.. !ntegr>,; conducir 
me<:nnlsmo, d(! partlclpoc16n Cludodona lnduyentes, 't promover en las y los hablranr.e:, do la Ciudad de M6:ldco la n.altura dP.mo«:rátlca. la parDdp:u:lón 

\~"?i_,.-;, r el ejercicio pleno de la cludada.ofa en apt!go a los principios rectores de la función eJectoral, cumpliendo con los r&qul1lto1 ,~goles y re¡lom~ntorlos, 
y meJomndo continuamente lo. eficacia de nueso-o Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines• Alcaldía Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
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FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Lugar y fecha) 

Presente. 

Respecto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM-INV-10/18, relativo a la contratación de la prestación del servicio de asesoría para el 
mantenimiento de aplicaciones de tecnología Microsoft, presento la oferta económica 
conforme a lo siguiente: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

Contratación de la prestación del servicio de 
Única asesoría para el mantenimiento de aplicaciones de 

tecnología Microsoft 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

Servicio 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

PRECIO 
UNITARIO 

Subtotal 
IVA. 

Total 

SUBTOTAL 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con los requerimientos y 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes 
bases. 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados partir 
de la fecha de la presente propuesta. 

Condiciones de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma de la ó el Representante Legal 

Somos un Instituto de Calidad 
~~ En el lnsUcuto Electml de la Clud>d do México, o,ramo, comprometida, y comp,ornetldos a administrar ele«lone, locales Integras; conducir 

mecantsmo$d('! partklpadón ciudadana fnduyenlM. y promovf!r@n las y los h.:tbimnr.cs de la Oudad de Mé:idr:o la <11lrura dc-mocrátlca. la part:fclp:u:!ón 
· ·~,~:~~;; l y el efercldo pleno de la ciudadanía, en apego a los prlndplos reccores de la íunci6n elec.toral. cumpfiendo con b, requlstto• fegole• y reglamentarlos-. 

y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro Sistema de G&st,6n Electoral. 

Huízaches 25 • Colonia Rancho Los Colorines• Alcaldía Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México• 
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FORMATO IV 

Texto de las fianzas: 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la 
formalidad de la propuesta que presente para participar en la invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores número IECM-INV-10I18, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
relativo a la contratación de la prestación del servicio de asesoría para el mantenimiento de 
aplicaciones de tecnología Microsoft, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% 
respecto del monto total de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la 
presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales 
a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al 
procedimiento e·stablecido·en los:artículos 279;280 y 283 de la Ley de I·nstituciomfs de--se·guros y ae-'-------'-
Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del contrato. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por. (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato número ____ y sus anexos de fecha __ 
celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, 
relativo a la contratación de la prestación del servicio de asesoría para el mantenimiento de 
aplicaciones de tecnología Microsoft, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del 
monto total del contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus 
efectos desde la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia de cuatro meses a partir de la fecha de 
firma del contrato de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia 
se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor 
durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización 
expresa del-Instituto ElactOíal de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia ai-artículo 282, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Institutor viste la naturaleza jurídica 
de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) ace a someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones d Seguros y de 
Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la cita y. 

Somos un Instituto de Calidad 
l!ÍÍ~~ En el lnstlwio Bectoral de la Ciudad do México, ~' compromeeldos y comprometJdos a ndm1n1...-., elea:lones locolcs lntegras: conducir 

me< .. ml$mo.~ df! partfclpad6n cludodono lndtryentl!!~ y promover en las: y los habitan res de la Oudad de Mé:ldr.o la ruhura demo<ritlca L, p2tt1dpar:l6n 
',~~:::_: .. ~ y el eferddo pleno de la ciudadanía. en apego a. los principios rectores de ta función electoral, cumpliendo con los ~u/sito• ~zole• y reglam~ntarlos, 

y mejorando continuamente L'l eficacia de nuestro Slstctmo de Gestl6n EJctCtorol. 
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FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Oontratación de la prestación del servicio de asesoría para el mantenimiento de 
aplicaciones de tecnología Microsoft 

Denominación del concurso _______________________ _ 
Número del concurso __________________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _______________ _ 
Nombre del representante legal _____________________ _ 
Instrumento público No. _________________________ _ 
Identificación oficial vigente ________________________ _ 
Partida No. ____________________________ _ 

Turno Monto de la oferta 
Firma de la persona facultada 

económica 

1 
•- . -· . - -• - . -

2 

3 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres ocasiones. 

Las concursantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación legal, 
administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, aceptada por la 
convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales establecidos en las bases del 
concurso. 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo párraf en relación con 
el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

Somos un Instituto de Calidad _-;¡¡¡9 En el lnstJwto Eloctonl de la Clud:,d de México, e<c1mos comprometidas y comprometidos a ndmlnlrtrar eleoclone, locales Integra~ conducir 
mecMllfmo:\ de parttclpodón ciudadana Incluyen,~ y pron,ow,.r en las y los ha.bnanrt:ls de la Oudad do Méxk".o la niltun. democrática. t., partlr.lpar.lón 

\.~.-~., y el efen::fdo pleno de la ciudadanía. en apego a los prlndpt07 recCOl'eJ de la función electoral, cumpllendo con k>s requl1tto1 fez,:,le, y reglamentarlos, 
y mejorando contJnuamente la eficacia de nue$trO Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho los Colorines• Alcaldía Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
Página 22 de 26 



_,,/'J.._smuro ELECTORAL 
"- C,AD DE MÉXICO 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios - ,,-
IECM-INV-10/18 

ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE APLICACIONES DE TECNOLOGÍA MICROSOFT 

1. Descripción general 

El Instituto actualmente cuenta con aplicaciones que operan sobre tecnología Microsoft, tanto en 
la plataforma SharePoint como en la solución System Center, las cuales apoyan a las áreas en la 
gestión y soporte de procesos internos de la Institución. 

Derivado del uso de estas herramientas informáticas se han detectado necesidades de 
actualización y mantenimiento de estas, por lo que se requiere contar con una asesoría para la 
integración de nuevas funcionalidades a raíz de los requerimientos de los usuarios que las utilizan 
día con día, así como con la atención de áreas de oportunidad detectadas en su operación. 

2. Condiciones del Servicio 
La asesoría-e.atenderá puntualmente a aplicaciones que operan eR-MiGrosoft-System- Genter-y------ '-'----' 
sistemas que operan en la plataforma colaborativa Microsoft SharePoint, estos son: 

Microsoft SharePoint 
• Sistema de Control de Gestión Documental 
• Sistema de Comités y Comisiones 
• Ventanilla Única de Servicios Generales 

2.1 Sistema de Control de Gestión Documental 
Las funcionalidades que se atenderán son: 

• Integración de nuevas vistas para el manejo de los registros y documentos.anexos debido 
a la saturación y alcances a los umbrales nativos de SharePoint. 

• Generación de un ciclo de cierre de los registros, él cual consista en separa~s oficios que 
ya hayan concluido su ciclo de vida, creando un flujo que mueva los datos a a nueva 
lista, la cual podrá ser consultada mediante el buscador. 

• Revisión de! manejo de folies con número superior a 3 dígit~para asegurar su - -~\ -
visualización en todas las vistas del sistema. \ 

• Validar la longitud de los campos de captura para evitar superarlo en campos estratégicos, . 
lo cual conlleva al no guardado de los registros. 

• Permitir la carga múltiple de archivos anexos en un mismo momento para evitar selecciones 
y cargas individuales. 

• Actualización gráfica del sitio y de los correos electrónicos que emite, así como en la 
experiencia de usuario, incluyendo nuevos colores y logotipo del instituto, así como mejoras 
en la captura y despliegue de la información. 

Somos un Instituto de Calidad ff .. •fu~, En el lm1lwto Electonl de la Ciudad de Mél<lt:o. cstarno, comprometido, y comprometidas a adm1n1..,.., eleo:Jone, local<!$ fntegra~ conducir · 
macanbmos de partlclpad«Sn cludddana Incluyentes. y prol'l'lt)ver E!n las y los hab1t2n1.c, do la Oudad do Méxir.o la aJ!rura democritlca la partlclpar.J6n 

'.:..:."":::::'~,- y el eferddo pleno de la ciudadanfa. en apego a. los principios rectores de !a runclón electoral, cumpliendo con los requisitos ~,oles y re¡lamentGrlos, 
y mejorando conttnuo~nte L'l ef'lcada dé nuestro Sistema de GestJ6n Electoral. 
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• Creación de un repositorio histórico que consolide todos los registros existentes en los sitios 
que se generan por año (desde 2016), el cual facilite la consulta de registros pasados en 
un solo sitio por área del Instituto. 

2.2 Sistema de Comités y Comisiones 
Las funcionalidades que se atenderán son: 

• Generación de un ciclo de cierre el cual consista en separar las notas de las reuniones, así 
como los documentos adjuntos y la información sobre sus participantes, mediante un flujo 
de trabajo que mueva la información una vez que haya pasado un determinado tiempo a 
partir de la fecha de la reunión. Una vez movida la información, sólo quedará disponible 
mediante el buscador global de SharePoint. 

• Actualización gráfica del sitio y de los correos electrónicos que emite, así como en la 
experiencia de usuario, incluyendo nuevos colores y logotipo del instituto, así como mejoras 
en la captura y despliegue de la información 

2.3 Sistema de Ventanilla Única de Servicios Generales 
Las funcionalidades que se atenderán son: 

i-=--"--''-=--=-=--=-------· ---. - ·-" -. -- - -- - - - - - •- - L____:;:_ __ - ...: --~ 

• Actualización gráfica del sitio y de los correos electrónicos que emite, así como en la 
experiencia de usuario, incluyendo nuevos colores y logotipo del instituto, así como mejoras 
en la captura y despliegue de la información 

2.4 System Center 

Las actividades que se atenderán son: 

• Revisión de la infraestructura de monitoreo (eventos, eventos de servidores involucrados y 
alertas de la propia herramienta). 

• Aseguramiento del servicio de monitoreo de hasta 5 servidores Linux que cumplan los 
requerimientos mínimos para integrarlos a la herramienta. 

• Remediación de probable perdida de servicio de monitoreo para dispositivos de red y/u 
otros servidores. 

• Revisión del componente de base de datos para probable ejecu · , n de mantenimiento. 

•- Revisión del servicio derepor-te!r(Service Manager) Niveles de Serví · -~ ~-~::►-"0-~-=--~ 
• Creación y transferencia de conocimientos para configurar al menos · te Informes en •

1

1 

Service Manager que vayan en función al procedimiento de soporte té ico del IECM 
(métricas e indicadores) y se puedan obtener informes trimestrales de: 

a) Valoración de servicio (satisfacción) 
b) Velocidad de respuesta inicial (tiempo de atención) 
c) Tiempo medio de solución (tiempo de solución) 
d) Número de tickets levantados por operador 
e) Número de reportes solucionados por operador 
f) Número de tickets escalados 
g) Quejas por operador 

Somos un Instituto de Calidad 
{idi~~ En el lrutltUIO Ele<:toral de la Ciudad de México, esramos comprometidas y comprometidos a ndmlolstr.ir •lecciones locnlcs lntegni,: CQndudr 

mecanismos de porttctpadón c:tudddono lncluyen1es. y prol'n'OW!r en lu y los habir.antes de la Oudad do Ml!)dco l:i 01lrur.a democr¼tka. L, pardr.lpadón 
"-.:.·?:,i:;-1 y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a len pf'fncfJdos- rectores de la función elec.toral, cumpliendo con los requJstta• legales y reglamentarlos, 

y meJorondo continuamente la eficacia de nuestro·Srst~ de GestJ6n Electoral. 
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• Análisis y definición, en conjunto con personal de la UTSI para configurar en el sistema de 
incidentes al menos 2 niveles de soporte y escalamiento, (documento interno UTSI) 

Ejemplo para diseñar v confiaurar el nivel de servicios 

Tipo Descripción Tiempo de Tiempo de 
Atención Solución 

Asesorías, errores, 

Primer 
configuraciones de equipos xx minutos como xx minutos como 

Nivel y sistemas. máximo vía máximo vía 
Asesorías sobre la telefónica telefónica 
operación cotidiana. 
Problemas de operación en xx horas como xx horas como 

Segundo equipos y sistemas que no máximo vía máximo vía 
Nivel se pueden resolver en un telefónica, remota o telefónica, remota 

primer nivel de atención. en sitio o en sitio 

• Deberán considerar al personal de -infraestructura y desarrollo de informática--que está ------=---·--
dentro de los grupos de soporte, cuyo listado se proporcionará por la UTSI. 

• Crear y transferir conocimiento técnico a personal de la UTSI, la configuración de al menos 
2 niveles de soporte y escalamiento. 

El servicio se requiere para el periodo del 20 de noviembre al 31 de diciembre de 2018 en 
Huizaches 25, piso 1, UTSI, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P.14386, Ciudad 
de México en un horario comprendido de las 9:30 a las 17:00 horas. 

1. Condiciones del Servicio 

• Las revisiones que se contemplan en el alcance se deberán realizar den de la operación 
cotidiana de los sistemas y- en los sitios productivos del Instituto y en horar' de uso para 
contar con mediciones reales del desempeño de los sistemas. 

• Las actualizaciones y modificaciones que se apliquen en el sistema deberán 
desarrolladas en un ambiente no productivo para no impactar la operación actual los 

1-----------'~-- ~sistemas; eb_;r.-;-a! ·será•creado----er:conjunto-·entre et proveectoryel péfsonar deHñsfltulo~.----------

• En el momento que el Instituto apruebe las funcionalidades desarrolladas en ambiente 
desarrollo se procederá a su integración en el ambiente productivo, actividad que se 
ejecutará en conjunto entre el proveedor y el personal del Instituto. 

• Para la atención de cada uno de los requerimientos enlistados en este apartado se requiere 
de un plan de trabajo que contemple las fases de análisis, diseño, desarrollo, pruebas y 
liberación, cuyo plan será presentado a más tardar a los tres días hábiles posteriores al 
inicio del servicio, en el cual se establecerá las fechas para las diferentes fases, con el visto 
bueno por el personal de la UTSI. · 

Somos un Instituto de Calidad 
/·;.;;~::;:_,'. En el lnstlruto EJectonl de la Ciudad de México. est.amo'5 comprometidos 'f comf)rOmetJdos a administrar efea:lones locales íntegras: conducir 
~ mecanismos de partlclpodón ciudadana lnduyent~. 'f promover en las y los hab1r.ant.e, 00 !a Ciudad d8 Mé,cico la rultura democritlca. la parDdpar.lón 
\....._?::!;, y el eferddo pleno de la clud.adanfa. en apego a los prlnclpfos redores de la función electoral, cumpliendo con los requisito, lt!zole• y n¡lomf!ntarlos, 

y meJorondo continuamente la efiaoa de noesao Sht~ma de Gestl6n El«toral. 
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• El proyecto deberá de cumplir con la metodología de desarrollo de sistemas de Instituto. 

• Las actualizaciones y modificaciones que se realicen a los aplicativos que conforman el 
alcance de la asesoría serán propiedad del Instituto. 

• Se requiere la designación al proyecto de personal con el siguiente perfil: 
o Arquitecto SharePoint 
o Desarrollador SharePoint 
o Administrador del -proyecto 

2. Entregables del Servicio 
Durante el desarrollo del servicio de asesoría, el proveedor deberá elaborar y entregar la siguiente 
documentación: 

No. 

-1-= 

2 

3 

4 

~S._-_;•,,. 

Descripción 
Forma de Fecha límite de Lugarde 
entrega entrega entrega 

.MiD..utas .. de._. - ~--=--.e, .Documento - -~- ·.: .....,;-::=;_·-:;;;.-~- _..;.. -- -,on~wmo:-. -
acuerdos Impreso 

Al cierre de la etapa de 
Resultado de las Documento análisis (fecha qúe se Oficinas Centrales 
revisiones Impreso establezca en el plan de del Instituto ubicadas 

trabajo). en: Huizaches 25, 
Manual de uso 

Al cierre de la etapa de Colonia Rancho Los 
(actualización al 

Documento pruebas (fecha que se Colorines, Alcaldía 
existente) 

impreso establezca en el plan de Tlalpan, C. 14386, 
trabajo). Ciudad de Me ico. 
Al cierre de la etapa de Horario compre ido 

Memoria técnica 
Documento liberación (fecha que se de las 9:30 a las 
impreso establezca en el plan de 17:00 horas. 

trabajo). 
Al cierre de la etapa de 

.. Có.digo].µen1e 
Medio liberación (fecha que se 
electro meo establezca ·en erplan -de•·-

. ~ ~-~ -· 
. --

trabajo}. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~~ En el lnsticur.o Electoral de I• Ciudad de México, ""'"""' comprcmetlda, y comprometidos a admi¡,¡rtrar olec<lonet locales Integra~ conducir 

m~anlsmo$ dt! portlctpoddn cfudddono lnduyentes. y promover en las y los habll'ant.os de la Oudad de México la cultura democrátk::a. la part.fclpar:i6n 
,~.;";::,.., _.;., y el eferdclO pleno de la ciudadanía. en apego a 101 f>rlncfpros rectores de la función efectoral.. cumpfiendo con b, ,equlrtto, legale, y re¡lomentorlot, 

·-- y mejorando continuamente la efic.tcla de nuestro Slst~ma 4e GestJdn Elect0ral. 
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